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SUPLEMENTO A LA NOTA DE VALORES DE LA EMISIÓN DE 
PARTICIPACIONES PREFERENTES SERIE D DE CAIXA GALICIA 
PREFERENTES, S.A.U. 

 

El presente suplemento a la Nota de Valores de la emisión de Participaciones 
Preferentes Serie D redactada según el Anexo V del Reglamento (CE) nº 809/2004 de la 
Comisión, de 29 de abril de 2004 e inscrita en los registros oficiales de la COMISIÓN 
NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES con fecha 5 de marzo de 2009 (en adelante la 
“Nota de Valores”) se ha elaborado de conformidad con lo establecido en el artículo 22 
del Real Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en materia de admisión a 
negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o 
suscripción y del folleto exigible a tales efectos (el “Suplemento”). 

D. José Ignacio Navas Díaz, con DNI nº 50.290.154-X, actuando como Consejero 
Delegado de Caixa Galicia Preferentes, S.A., Sociedad Unipersonal, y en virtud de las 
facultades conferidas por el Consejo de Administración, mediante acuerdo adoptado en 
su reunión celebrada en fecha 2 de marzo de 2009, y en nombre y representación de 
Caixa Galicia Preferentes, S.A., Sociedad Unipersonal (“Caixa Galicia Preferentes”), 
con domicilio social en La Coruña, Rua Nueva 30, asume la responsabilidad de la 
información contenida en este Suplemento y declara que, tras comportarse con una 
diligencia razonable para garantizar que así es, la información contenida en este 
Suplemento es, según su conocimiento, conforme a los hechos y no incurre en ninguna 
omisión que pudiera afectar a su contenido. 

El Suplemento deberá leerse conjuntamente con la Nota de Valores y, en su caso, con 
cualquier otro suplemento a la Nota de Valores que Caixa Galicia Preferentes publique. 

Se incorpora a la Nota de Valores copia de la calificación definitiva emitida por la 
agencia de calificación de riesgo crediticio FITCH RATINGS emitida el 13 de marzo de 
2009 por la que se modifica el rating definitivo de la emisión de Participaciones 
Preferentes Serie D a BB desde BBB+, que era su rating preliminar. Se adjunta dicha 
comunicación como Anexo I. 

De conformidad con el apartado 7.5 de la Nota de Valores, Caixa Galicia Preferentes 
ofrece a sus suscriptores un periodo de revocación de tres días hábiles, durante el cual, 
los suscriptores de Participaciones Preferentes Serie D que así lo deseen podrán revocar 
en las oficinas de CAJA DE AHORROS DE GALICIA sus órdenes de suscripción ya 
emitidas. La apertura del periodo de revocaciones ha tenido lugar el lunes 16 de marzo, 
y se cerrará el próximo 18 de marzo. 

Desde el 5 de marzo de 2009, fecha de inscripción en la COMISIÓN NACIONAL DEL 
MERCADO DE VALORES de la Nota de Valores hasta la fecha del Suplemento, no se han 
producido otros hechos que afecten de manera significativa a la emisión de 
Participaciones Preferentes Serie D. 
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En La Coruña, a 16 de marzo de 2009.  

 

 CAIXA GALICIA PREFERENTES, S.A.U. 
P.p. 

 

 

 

____________________________ 
D. José Ignacio Navas Díaz 
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ANEXO I 




